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" Cuna &[Sittantatista que elaboó el erpedjente técnico. Este plazo no es aplic¿ble cuando la enüdad conl.atante haya elabor¿do directamente el exped¡e¡teiécnico

través de su óqano competentel

Que, elAnexo i delReglameñtode Ley Generalde Cont¡ataciones Públicas conceptúa que elexpedieite técnico es elconj!nto dedocumentos
las carccteísticas, alcance y pemiten la adecuada ejecuoón de una ob¡a. Debe prcporconar Inlomación coherenley técnic¿

memoria descdpüva, planos de ejecuci¿n de obra, especilicaciones téc¡icas, metr¿dos, presupuesto de obra con su lecha de determinación,
de precios unitados y de gaslos generales, fórmulas polinómlcas, programa de eiecución de obra, calendario de avance de obra valorizado, y, si

lo requierc, estudio de suelos, esludio geológico, estudio hidrológico, estudio de impacto ambiental, calendaño de adquisición de materiales 0

.-r¡) calendario de utilización de eqllpos u ofos comp ementa os Asimismo, puede incluir otros como las obligaciones de leva nta miento d ig ital de

#"i
Q*f'

Oue, el flumercl 9.1 del adiculo 9 del Reglamento del Decfeto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde Programación lvullianual y Gestión

de Inversión dispo¡e que elórgano resolllivo en los gobiemos loc€les es el alcalde;

Que, elsub numeal 5 del numercl9.3 del arllculo 9 del Reglamenlo del Decrcto Legislativo que crca el Sistema Nacional de Programación

l\4ultianual y Gestión de Inversión punlualiza que elóeano resolutivo del sector, lienen como función autorizar la elaboración de expedientes lécflicos o
docume¡tos equivalenles de prcyectos de lnversión, así como su ejecució¡ cuando estos hayan sido declar¿dos viables mediante lichas lócnklas. Dicha

función plede ser objeto de delegación

Oue, eladiculo 27 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gestión de Inlersiones (en adelante, DSNP[.4G])

decrela que la vigencia de la declaración de viabilidad de los proyeclos de invefsóñ liene una vigencia de lres (3) años conhdos desde su reg¡stro en el

Eanco de lnveFionsg lranscurido dicho plazosin haberse iniciado la elabor¿ción delexpedienle técnico o documento equivalenle, se debe actuali¿arla

ficha técnlca o el estudio de pre inveÉion que iundamentó su declaratoria de viabilidad y regislrar dicha actualización en el Banco de InveEiones, bajo

rcspo¡sabllidad de la tJnidad Formuladora qle fomuló el proyecto de inversión o de la Unidad Ejgcltora de nve¡siones segú¡ cpresponda;

oue, el numeral 32.I del articulo 32 de la Diectia Genercl del Sistema Nacional de Progrdmación Mullianual y Gestión de Inversiones coñstituye
que la UEI antes delinicio de la elaboEción delexpediente técnico o documento equivalente debe verificarque se cuente @n eisaneamiento fisico legal

los aneglos institucionales o la disponibilidad fsica del predio o tefl€no, según coresponda, para gardntizar la ejecución de Ia hversión y prest¡cion de

servicios durcnte la ope€ció¡ de los aclivos generados con la ejecucó¡ de la mismaisalvo que, por eltipo de inveBión dichos aspectos se desarrollen

d!rante la elaboración del exoediente técnico o documento equivalente o en la eiecución lisic¿, lo cual debe ser suslenlado por la UEI en el expedienie

lécnico o documenlo eouivalentel

oue, el¡umeral32.2 delarticulo 32 de la Dlrcctiva General del Sistema Nacionalde PrcgEmación l\4ultianualy Gestión de lnversiones indic¿

que la elaborcción del expediente técnico o documento equivale¡te con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe suj€tarse a la concepc¡ón

técnica y el dimensionamienio contenidos en la ficha tecnica o estldio de pre inversión que sustentó la declaración de liabilidad; o a la información

registrada en elBanco de lnveDiones, para elcaso de las IOARR. Asimismo, la UEI deb€ obtener la clasilicacón y certilc¿ción ambiental, asicomo las

certifcaciones secloriales que conesDondan, de acuerdo a la normaliva de la matefia;

Q!e, el numera | 32.5 del artículo 32 de la Drrectiva GengÉ | del S istema Nacionalde Programación lvullianlaly Gestión d€ Inversiones contempla

que tras la aprobación delexpediente técñico o documento equlvalentg,la UElregistra 8n elBanco de lnve.sio¡es mediante elFormato No 08-A:Registros

en la fase de Eiecució¡ para proyectos de inveEióny Fomaio M08-Cr Registros en la fase de Ejecucón para |oARR, segun conesponda, la infomac¡on

resultanb del expediente técnico o documento equivalenle aprobados y adjunta el documento de aprcbación del expediente técnico o doqlmento

equivalente, la memo¡ia descriptiva, el pfesupuesto de la invelsió¡ y el cronogEma de ejecución física y financieral

Que, elnume.al5.1 delarticulo5 de la Leyqueestablece medidas para la erpansión del control concunente entabla que e¡ la lase de loÍ¡ulaciÓn

y evaluación, y en la lase de ejecución de aquellas ínversiones públicas cuyo monto supere los diez millones de soles, la misma debe conlar en su

estuclur¿ de costos, uña Dartjda para el ñnanciam¡enh de lasacciones de contro¡ concunente a caeo de la Coñtraloria GeneElde la RepÚblica, conlome

a lo dEDueslo eñ la prcsente ley;

Q!e, mediante Contralo de SeNicios N" 153-2025-|\¡DCC de fecha 31 de diciembre de|2025, la Municipalidad Distritalde Cero ColoEdo y la

emprcsa Rantor S.A.C. representado por RandolAugusto Rodolfo Tones Vásquez, suscdbieron elinstrumento co¡tractualpaÉ else lcio de elaboración

delexpediente técnico "Mejoramiento del seruicio de práclica deportiva y/o rccreativa en el área denominada parque 1 de la uóanización Frank Michell,

distrito de Cero Color¿do, provi¡cia de Ar€quipa, departame¡to de Arcq!ipa' con codigo ún¡co de i¡versón 2709200;

Oue. con Catu N" 001-I4DCC/CONSULTOR-RANTOR-RATV"2026 de fecha 30 de enefo de|2026, elconsulto¡, RandolAlguslo Rodolfo Tores

Vásquez, prcsenta elexpediente técnico objeto de elaboración, con !n presupuesto ascendenb a S/1,322,067.26, elcualtiene un plazo de ejecuciÓn de

75 dias calendario, baF la modalidad de ejecución indirecla (c¡nhala); expediente técnico que consiste en construir cerco perimétñco, piso6, ver€das y

caminerias asicomo, sumi¡istrare iñstalar equ¡pamienlo, sistema de riego y sembrar árcas verdes;

eue, a través del Informe Técnico N' 009-2026-ASNI¡üSGEP/N.1DCC de fecha 19 de r¡azo de|2026, la Elaluadora de la Sub Gerencia de

Estudios y Proyectos, Arq. Andrea Stephanie l\¡eza Asloea, expresa luego de haber revisado elexped€nte lecnico, quo esle se encuentra @nforme por

un monio total;scendente a S/ 1,322,067 26, con un olazó de eiecución de 75 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por adminislración indirecta

lcontrata).

Oue. mediante lnfoíne N' 220-2026/SGEP/GOPI/|\4DCC de fecha 20 de mar¿o del 2026, el Sub Gerenle de Estldios y Pfoyectos l¡9. Elias

Vtad imir Churata Roque, otorua confomldad al exped ienle técn ico anles aludido, por la suma ascende¡te a S/ 1 ,322,067 26 con !¡ pla¿o de ejecució¡

de 75 dias catendario, siendoiu ejecución mediante la modalidad de adminislración indirecla (conlÉta), bajo el detalle s€uiente. 
vÁl\.'Í \,.tn lt t,r I t.l r'l/i/n¡ cerogry;g
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Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Sitfar"

COST0 0lRÉLlO
Gastos GeneEles 14.50o/o

Utilidad 10%

PRESUPUESTO

rGV 18%

SUB TOTAL
Gaslos de Sup€rvbio¡l
Gaslos de Liquidación

Gastos de Geslión del Proyecto
Gaslo5 de Expediente lécnic¡
PRESUPUESfO IOTAL OEL PROYECTO

s/ 797,560.28
s/ 115,646.24

s/ 79,756.03

si 992,962.55
s/ 178,733.26

s/ 1,171,695.81

s/ 72.645.14
s/ 14,060.35

s/ 38 665.96
s/ 25,000.00
s/ 1'322,067.26'

O Las c.ñponentes y ñoalos co stdedJos eh et pfts.nté Nadto sé h¿d 
'stútécido 

én et pt¿auryesto dé¡ átpód@ló rrrc¡tro /a fq¿s 309) as¡ coño sv¿tuados | nbaús
po¡ 6i Sr¡ G6¡?¡is de Estud¡os y PDyr.ios nedia¡I¿ hlone M ?20.202ASSEP/SOPLMDCC, hs @ales ht¡1 stao @¡s¡úr¿dos de loña ned en e¡ p¡€senle ata4o

Oi,re, el predio se encuentia san€ado fisicament€, ya que ha sido independizado a favor de la lt¡unicipalidad Dlsl¡tal de Cero Coorado, con
partida regisl.al 11619S49i además precisa que el presente expediente no contraviene los ¡umerales 170.'1 y 170.3 del Reglamenlo de la Ley N' 32069,

toda vez quese adjunlacuadro compar¿livo de melas fisicas y linancieras con elsuslento de variaciones en relación alestudio de pre inveJsión, incluyendo

especifcaciones técnicas y cronogrcma de ejecución que detalla elproc€so co¡structlvo, d€l misrD modo registE que la adopció¡ de la metodolog ia BIN¡

(Building Inlomalion lt4odeling) no es nexrgible paG el prcsenle proyeclo, por cuanto la Entidad no cuenta con !n Plan de lmplementación Bl[.4 (BlP)

aprobado, agrcgando, en esa llnea, que confome almar@ nomativo de Inviede.pe, la aplic¿ción de esl¡ metodologia requiere una fase previa de
planilicación institucional que compfenda la rcestruclirración de pocosos la adecuación tecnologica y la dell¡ición lomal de roles y rcsponsabilidades,
procesos que se encu€ntra en planific¿ción estralégic€l

Oue, con Infome N' 069-2026-MDCC-GOPI-ADAIV de fecha 23 de mazo del 2026 el Especlalista en l¡velsión Pública de la Gere¡cia de Obrcs
Públicas e !nlraestructura, Llc AldoDioneiApaza lvamani, remile el formato 08-A delregislro en fase de ejecución paÉprcyecios dei¡versión debidamente

visado, elcual, se ha elaborado en múilo a las melas propuestas en elexpediente técnico, contenidas en elcuadrc comparativo a folios 20 a126, siendo

elcosto totalde h inversión la suma de S/ 1,322,067.26, cumpliendo de esta manera con la lase de registro regulada en la DSNP¡,¡GI por lo que solicita

procedefcon la aprcbación de la congistencia del€xpedienle lécnico;

Que, a lravás del Informe N' 279-2026-UF€OP|-MDCC de lecha 26 de mar¿o de|2026, elResponsab¡e de la Unidad Formuladora, Econ.

Franklin l\¡axon Valdivia Chávez, aprueba la co¡sislencia del proyeclo de inversion asimismo señala que las lariaciones de las melas del expediente

técnico aprobado, no alectan la concepdón lécnica del proyecto teniendo como objetivo general las adecuadas condiciones del sery¡cio de páctica

deportiva y/o recreativa en elárea denominada paque 1 de la uóanización Frank Michell, distdto de Céno Colorado, provincia deArequ¡pa, departamento

de Arequipa;

Oue, mediante Infome N' 68-2026-MDCC/GOPI/EICE/RJCP de fecha 27 de mazo del 2026, elAbogado Esp€cialista en Contratac¡ones con

el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e In aeslructur¿, Abg. Hans Albert Talavera Femández opina que se proc€da con h aprobación del expediente

técnico a¡tedicho por la suna de S/ 1,322,067.26 co¡ un plazo de ejecuc ón de 75 días calendario, bajo la rnoda ldad de adminblnción ¡ndircctai

oue, con Informe Técnico N' 132,2026"GOP1-MDCC de fecha 01 de abril del 2026, el Gercnte de obras Públicas e lnfraestructura, Ing. Luis

Juan Sumaria Rojas otorla conformidad delantes alud¡do expedient€ lácnico, por un monto ascendente a S/ 1,322,067.26, con ut1 plazo de ejecució¡ de

75 dias c¿lenda o, bajo la modalidad de adr¡inistración indirocla;

Que, a tra!és dellnlome N" 202-2026-[¡0CC/GPPR de lecha 07 de abñ|de|2026, elGere¡te de Planilicación, Presuplestoy Racioflalizacion,

C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, emite disponibilidad presupuestal para a aprobaclón del expediente técnim remilido, por el importe máxtmo

ascendente a S/ 1.322,067.26;

Oue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expedienle técnico pfesenlado, deriva el Infome Legal N' 026-2026-EL'SGALA-IíDCC

suscrilo por la Especialista Legal lll de la Sub Gere¡cia de Asuntos Legales Administrativos, quien opi¡ar SE APRUEBE el expediente técnico

'Mejoramiento del seNicio de pfáctica depodiva yio recreativa en elárea denom¡nada parque 1 de la uóanizacljn FrankMichell, distrito de CercColorado,
provincia de Areq!ipa, depadamento de Arequipa'con codrgo único de lnversión 2709200, co¡ un presupuesto lolalascendente a S/2,938 757.16, siendo

el Dlazo de eiecución de 75 dias c¿lendario, en la modalidad de eiecución por adrninistración indirecta (conltata). Dlcho pronunciamiento, obtiene

co¡formidad por la Gerencia de Asesoria Juñdic€, mediante elproveido N' 139-2026-GAJ-[¡0CC alestar desde elpunto de vista legalareglado a Ley;

Oue, basado en el pñncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verillcar las funciones de los funcionados, en el ertremo del

contenido de los inlormes citados, o d€Grminar si han cumplido o no en foma conecta, técnica y cabal, tales tunciones, lo que podria traer c0m0

consecuencia que no quedaria lugat para cumplir sus prcpias labores de cada área más aún que las funcro¡es de los funcionaios so¡ profesionaies de

alla especialidad e idóneos;

Oue, con Mernorándum Múltiple N"142-220412-624,2025-GM-MDCC indica qle los inlormes técnicos citados, son emiüdos por protesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crile¡os técnicos y especializador, los que resultan irrefulables par¿ esle

despacho, po¡ lanto, sus informes tienen un suslenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales d€spachos asume¡ la responsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepción alguna. Los citeños léc¡icos, de ninguna forma nos pu€den inducir alenor, portanto, paG este despacho, se sustent¿n en le

realidad y responden a un análisis concienzudo y 6xacto;

Oue, los intomes técrico6 cihdos, son emil¡dos por profesonales capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados e¡
cdterios técnjms y sspecializados, los que resultan irreflhbles para este despacho, portanto, sus informes tienen un sustento decisil/o, y, dada su alla

especialidad y ra es despachos asunen la resoonsab'oad exclusiva y excluyerte srn excepción alguna Los cnlerios lecnicos de nlS-rei&n(nos
pueden inducir al efror. por Enlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concte.¿udo y exaclo/try . \
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Munrcioalidad Distritál
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Luntl ae I J t I I'tqe €s atribución del Gerenle Municipal resuelve desconcenlrar y delsgar en el Gerente l¡unicipal la atibución de apobar expedienbs léc¡icos de obrcs
o sus modificac¡o¡es, satuo que h aprobación de estas modmcaciones haya sido delegada a olros órganoc o unidades oeán¡cas; razón por la que,

coresponde derivar ésb, a la aludida auloridad municipal para emla el aclo resolutivo respectivo; por tanto, este despacho se encuenlra facultado parc

emil¡r pronunciamiento respecto alexpediente de los vislos;

Que, eslando a las consideraciones expueslas y a las facunades legales citadas, en consecuencia y basado en fo¡ma e¡clusiva en 106 informes

técn¡c¡s y legales existenles en elpreserÍe caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllVERo. - APRoBAR elexped¡ente técnico 't4eioramiento delseryicio de práclica deportiva y/o recrealiva en elárea denominada
parque 1 de la uóanización Frank [¡ichell, distnlo de Cerc Colorado provincia de Arequipa, dopartamenlo de Arequipa"con código único do invelson
2709200, con un presupuesto tolalascendenle a S/ 1'322,067.26, siendo elptazo de ejecucbn de 75 d ias calendado, en la modalidad de ejecución por

administración indirecta (contrab), de acuerdo al srguienle prcsupuesto desagregado

COSTO DIRECTO
Gastos Generales 1 4.50o/o

Ulilidad 10%

PRESUPUESTO

tGV 18%

SUB IOÍAL
Gaslos de Superyrsión

Gaslos de Liquidación
Gasios de Geslión del Poyecto
Gaslos de Exped¡ente técnico
PRESUPUESTO TOTAL OEt PROYECfO

s/ 797,560.28
s/ 115,646.24

s/ 79,756.03
s/ 992,962.5s
s/ 178,733.26

s/ 1,171,695.81

st 72.645.14
s/ 14,060.35

s/ 38,665.96
sl 25,000.00
s/ 1'322,067.26'

r] ¿os conpo¡ei¡es y ro¡los co,rsibrddos on sr r€so¡b drád! sá ,16, €sh¡bcido .n ot pasuryésto d.t e'pedtarte Ibcr¿o la b?s 309) asr c0n0 evarrados / aprDbrúr
por 6¡ S,b 6€,€,116 dá Atud'os y Alyrcioc Nd¡a¡Ia khÍre M 22U202ASCEP/G0PW0CC bs o/á/6s hr, sito co¡s¡dttdos h frúna ne¡at en et preseíte caa&o

ARTÍCULO SEGUND0. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la G€rencia de Obras Públ¡cas e lnfaeslruclura en coordinación con la Sub

Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, para que cumplan con los demás trámites administrativos complementaños, afn de llevar adelanle la ejecución

delexpediente técnico aprobadoi conforme a sus atr¡buciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la defciencia ofalta de rendición

clara y precisa, seráde exclusiva responsab¡lidad de las dependencias ejecutantes.

ARTiCULO TERCERo. -DEJAR ESTABLECID0 oue eloosible eroro defeclo de cálculo en los informes técnicos. de serelcaso. siendo

exclusivos responsables los emitentes de los infomes técnicos respeclivos.

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura, confome a ley, para los fnes de pertinentes.

ARfÍCUto 0ulNTo. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la pfesente Resolución en el Podal

lnstitucionalde la Página Web de la [,4unicipalidad Disfital de Cero Colorado,

REGISIRFSE ooMUN/QUESE Y c()MPusE.
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